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2019_9206030 

Señor (a): 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
HONORABLE MAGISTRADA, MARIA NANCY GARCIA GARCIA   
E.S.D. 
 
REFERENCIA:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:      LILIANA GARCIA ORDOÑEZ C.C. 29400624 
LITISCONSORTE:  GLORIA PEREZ BETANCOURTH C.C. 31.527.178 
CAUSANTE:            HERNANDO OSORIO VALLECILLA C.C. 16.609.999  
DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:       76001310501420190033801 
 
ASUNTO:                 PODER ESPECIAL 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 
principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 
de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 
9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 
Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 
del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 
dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 
3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor JUAN DIEGO 
ARCILA ESTRADA, identificado con cedula de ciudadania numero 1.144.072.955 expedida en 
Cali y portador de la Tarjeta Profesional No. 309.235, el apoderado queda facultado para presentar 
alegato de conclusión.  
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor JUAN DIEGO ARCILA ESTRADA en 
los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,                                    Acepto, 
 
  
 
 
____________________________  ______________________________  
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO      JUAN DIEGO ARCILA ESTRADA 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali       C.C. No. 1.144.072.955 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.       T.P. No. 309.235 del C.S.J. 
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2019_9206030 

Señor (a): 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
HONORABLE MAGISTRADA, MARIA NANCY GARCIA GARCIA   
E.S.D. 
 
REFERENCIA:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:      LILIANA GARCIA ORDOÑEZ C.C. 29400624 
LITISCONSORTE:  GLORIA PEREZ BETANCOURTH C.C. 31.527.178 
CAUSANTE:            HERNANDO OSORIO VALLECILLA C.C. 16.609.999  
DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:       76001310501420190033801 
 
JUAN DIEGO ARCILA ESTRADA, mayor de edad vecino de esta ciudad, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.144.072.955 de Cali, portador de la Tarjeta Profesional No 309. 235 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, dentro del término legal me 
permito descorrer el traslado conferido para ALEGAR DE CONCLUSION en el proceso de la 
referencia, respecto a la Sentencia del 09 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado 014 
Laboral del Circuito de Cali, de acuerdo a los siguientes planteamientos:  
 
En el caso subjúdice, la señora LILIANA GARCIA ORDOÑEZ llamó a juicio a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y a la señora GLORIA PATRICIA PEREZ 
BETANCOURT a fin de que por vía judicial se declarara que es ella la titular del derecho a la 
pensión de sobreviviente con ocasión al fallecimiento del señor HERNANDO OSORIO VALLECILLA. 
 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- acercó escrito de 
contestación a través del cual aceptó como ciertos los hechos relatados en la demanda excepto 
lo relativo al tiempo de convivencia y al vínculo matrimonial con una y otra reclamante, frente a 
lo que adujo que nada le consta. Se opuso a todas las pretensiones argumentando que la 
demandante no reúne los requisitos para acceder al derecho, se formuló como excepciones las 
que denominó INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO; PRESCRIPCIÓN; 
BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA y la INNOMINADA. 
 
Si bien la normatividad ya ha sido reiterada a lo largo del proceso en disputa, es necesario traerla 
a colación una vez para desentrañar el caso en concreto. 
 
En primer lugar, tenemos que el señor HERNANDO OSORIO VALLECILLA (Q.E.P.D.) falleció 

el 17 de noviembre de 1992, por lo que según lo pretendido debe ser estudiada bajo la óptica del 

acuerdo 049 aprobado por el Decreto 758 de 1990, que es la norma que la demandante desea en 

el artículo 27 numeral 1 dice;. 
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“ARTÍCULO 27. BENEFICIARIOS DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES POR 
MUERTE POR RIESGO COMUN. Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes por 
riesgo común, los siguientes derecho habientes: 
 
1. En forma vitalicia, el cónyuge sobreviviente y, a falta de éste, el compañero o la 
compañera permanente del asegurado. 
 
Se entiende que falta el cónyuge sobreviviente: 
 
a) Por muerte real o presunta; 
 
b) Por nulidad del matrimonio civil o eclesiástico; 
 
c) Por divorcio del matrimonio civil y, 
 
d) Por separación legal y definitiva de cuerpos y de bienes….” 
 

Para continuar con este análisis nos vamos a los requisitos que nombra el articulo anterior que 
son; 

Articulo 25; PENSION DE SOBREVIVIENTES POR MUERTE POR RIESGO COMUN. 

Cuando la muerte del asegurado sea de origen no profesional, habrá derecho a pensión 

de sobrevivientes en los siguientes casos: 

a) Cuando a la fecha del fallecimiento, el asegurado haya reunido el número y densidad 

de cotizaciones que se exigen para adquirir el derecho a la pensión de invalidez por riesgo 

común y, 

b) Cuando el asegurado fallecido estuviere disfrutando o tenga causado el derecho a la 

pensión de invalidez o de vejez según el presente Reglamento. 

Corolario de lo anterior, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
actuó conforme a la Ley y la jurisprudencia, pues el requisito de la convivencia es indispensable 
para acceder a la prestación, toda vez que con ello se busca comprobar la imposibilidad de 
mantener el mínimo existencial que les permita a los beneficiarios subsistir de manera digna, el 
cual debe predicarse de la situación que ésta tenía al momento de fallecer su compañero o 
cónyuge y proteger a quien realmente hizo vida en común con el causante y estuvo con él hasta 
sus últimos días. 
 
Y es que para el caso en concreto y la correcta aplicación normativa es necesario realizar un 
análisis profundo de la situación, dado que para la época del fallecimiento la normatividad 
aplicable no permitía realizar el reconocimiento de una pensión en proporcionalidad a su 
convivencia, siendo así el espíritu de la norma el proteger a la familia con quien el causante se 
encontrara haciendo vida al momento de su fallecimiento, siendo así inapropiada la interpretación 
del a quo al momento de aplicar precedentes jurídicos posteriores a la normatividad vigente al 
momento del fallecimiento del señor  HERNANDO, por lo que se considera necesario visualizar a 
toda luz a cual le corresponde el mejor derecho, si a la señora LILIANA GARCIA ORDOÑEZ  o a  

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

________________________________________________________________________________________4 
Calle 5 Norte Nº 1N - 97 Barrio Centenario Edificio Zapallar. TELS. 8889161 y 8889164 

notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
 

 
 
 

GLORIA PATRICIA PEREZ BETANCOURT, situación que para el caso en concreto se pude realizar 
su estudio a profundidad por medio de la sentencia  de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SL-
2444-2017, en la cual se analiza una situación fáctica similar en la cual se estudia un conflicto de 
beneficiarias entre un cónyuge y una compañera permanente, en la cual se resolvió de fondo 
reconocer la pensión a la compañera, dado que la conyugue al momento del fallecimiento del 
causante se demostró que no se encontraba realizando convivencia con el mismo y que la misma 
fue interrumpida de mutuo acuerdo y no bajo ningún precedente que le impidiera llevar a cabo la 
relación de apoyo que se requiere para ser beneficiaria de la sustitución pensional, por lo que se 
hace necesario traer a colación los apartados utilizados en la sentencia mentada, que conllevaron 
a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA para tomar dicha decisión:  
 

“…Respecto de esta disposición, recientemente esta Sala se pronunció para 
indicar que allí no se consagró un listado taxativo de situaciones en las cuales se 
pueda predicar la ausencia o falta de cónyuge supérstite para que el compañero o 
compañera permanente acceda a la prestación de sobrevivientes, sino que existen 
otros eventos en los que se predica la dejación definitiva de la comunidad de vida de 
los esposos, salvo la excepción prevista en el artículo 30 del del Acuerdo 049 de 1990, 
aprobado por el Decreto 758 de 1990, por lo que corresponde al juez laboral examinar 
las circunstancias particulares de ausencia de convivencia y no limitarse a verificar 
las eventualidades meramente formales de disolución del vínculo matrimonial, 
previstos en el artículo 27 de dicha normatividad.” 

 
Por lo que en la misma sentencia se retoma apartados ya utilizados por la alta corte al momento 
de resolver situaciones fácticas similares como por ejemplo. 
 
en la sentencia SL14005-2016, se asentó:  

“…Lo anotado obliga en esta oportunidad a precisar tal entendimiento y en ese 
sentido a rectificar cualquier discrepancia de orden doctrinario que sobre tal punto 
existiere, pues, como antaño ya lo hubiera dicho la Corte con toda nitidez, la falta de 
cónyuge a que se refieren disposiciones de la naturaleza anunciada, como otras de 
similar orden, tal el caso del artículo 6º del Decreto 1160 de 1989 que fuere derogado 
en lo pertinente por el artículo 4º de la Ley 1574 de 2012, no es restrictiva a los eventos 
previstos en los literales del referido artículo 27 del Acuerdo 049 de 1990, que al 
respecto consigna:  
 
“ARTÍCULO 27. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES POR MUERTE 
POR RIESGO COMÚN. Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes por riesgo 
común, los siguientes derechohabientes:  

1. En forma vitalicia, el cónyuge sobreviviente y, a falta de éste, el compañero o la 
asegurado. 

Se entiende que falta el cónyuge sobreviviente:  
a) Por muerte real o presunta;  
b) Por nulidad del matrimonio civil o eclesiástico;  
c) Por divorcio del matrimonio civil y,  
d) Por separación legal y definitiva de cuerpos y de bienes” 
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Y ello es así, por cuanto la falta de cónyuge también puede ocurrir, por ejemplo y fuera 
de las anunciadas eventualidades, por haberse perdido entre los cónyuges la 
cohabitación o convivencia, elemento esencial de tal clase de vínculos jurídicos, por 
circunstancias no atribuibles al pensionado fallecido (artículo 7º del Decreto 1160 de 
1989); y aún, por haber cesado definitivamente la vida en común con el causante, 
salvo cuando el cónyuge sobreviviente se hubiera encontrado en imposibilidad de 
hacerlo porque aquél abandonó el hogar sin justa causa o le impidió su acercamiento 
o compañía (artículo 30 del citado acuerdo 049 de 1990, aprobado por Decreto 758 de 
la misma anualidad). 
 
Es decir, la falta de cónyuge a que se refieren preceptivas como las mencionadas no 
puede entenderse única y exclusivamente desde la perspectiva de la disolución del 
vínculo jurídico que ató al causante con el beneficiario de la prestación por 
sobreviviencia (muerte, nulidad, divorcio y separación legal), sino también, desde la 
pérdida de su esencialidad, esto es, para estos casos, la causada por dejación 
definitiva de la comunidad de vida de la pareja (artículo 1501 del Código Civil). No 
puede ser de otra manera, pues lo que ha entendido la Corte por fuente del derecho 
pensional de sobrevivencia no es la simple formalidad jurídica que ata al causante con 
su pareja, sino el hecho real de la convivencia y el apoyo mutuo que en vida se 
dispensaron durante el término mínimo previsto en la ley, lo cual impone --al 
producirse el fallecimiento-- mantener o salvaguardar en grado mínimo las condiciones 
económicas y de seguridad social que en vida común disfrutaban, de suerte que la 
muerte del causante no deje a ésta, como parte de su núcleo familiar que es, en estado 
de desprotección y vulnerabilidad.  
 

No puede olvidarse que desde la óptica del derecho del trabajo, que irradia el de la 
seguridad social, el juez laboral debe hacer prevalecer la realidad sobre las simples 
formas, situación que es claramente aplicable a materias como las aquí tratadas. Más 
aún cuando quiera que, se insiste, disposiciones como las estudiadas, las cuales 
enmarcan la situación del cónyuge y el compañero permanente sobreviviente, no son 
taxativas y en ellas mismas se conciben situaciones de exclusión de quien 
formalmente ostenta la calidad de cónyuge, con base en la ausencia del elemento 
determinante y esencial de comunidad de vida…” 

 
Por lo anotado, importa memorar que el criterio así expuesto fue acogido por la Corte en 
pluralidad de sentencias, entre ellas la de 26 de noviembre de 1997, rad. 10096, en los 
siguientes términos:  

(…) Debe acotarse en primer lugar, que la jurisprudencia de esta Sala ya ha 
precisado que para efectos de la susodicha pensión de sobrevivientes se entiende que 
no sólo falta el cónyuge en algunos de los eventos mencionados por el tribunal, sino 
también cuando cesó definitivamente la convivencia entre los esposos mucho antes 
del fallecimiento de uno de ellos, salvo que el otro cónyuge se hubiere encontrado en 
imposibilidad de mantener la comunidad de vida matrimonial por el abandono del 
hogar del primero sin justa causa o por haberle impedido su acercamiento o compañía, 
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que es precisamente la excepción contenida en el artículo 30 del Acuerdo 049 de 1990, 
aprobado por el decreto 758 del mismo año. Este criterio jurisprudencial halla respaldo 
en sentencia de la Corte Suprema del 13 de diciembre de 1994, en la que se expresó:  

 

“… El derecho pretendido por la demandante está cabalmente tutelado por el 
ordenamiento jurídico al haber integrado con el pensionado un hogar durante 6 años, 
aunque no al amparo de un vínculo matrimonial, sí fruto de la voluntad responsable 
de conformar una familia, en los términos del artículo 42 de la constitución Política.…..  
“Y es necesario precisar que no sólo falta el cónyuge en los eventos de muerte, nulidad 
de matrimonio o divorcio de matrimonio civil, previstos con carácter enunciativo por el 
artículo 6º del Decreto 1160 de 1.989, sino también en el caso gobernado por el artículo 
7º. Ibídem, en que los cónyuges dejaron de cohabitar por circunstancias no imputables 
al pensionado fallecido, porque tal hipótesis está legalmente erigida como causal de 
pérdida del derecho, que entra a adquirirlo quien sí conformó una convivencia 
permanente con él en las postrimerías de su existencia y durante el lapso legal..”  
 

Por todo lo anterior expuesto y amparado en la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
con relación a la interpretación pertinente para los casos de pensión de sobreviviente causadas 
en aplicación del decreto 758 de 1990, se hace necesario expresar que COLPENSIONES al 
momento de resolver la solicitud lo hizo conforme a derecho, aplicando la normatividad y el 
espiritud del legislador, al momento de reconocer a la señora GLORIA PEREZ como beneficiaria 
de la pensión de sobreviviente, puesto que fue esta la que corroboro hacer vida marital con el 
causante desde su matrimonio hasta la fecha del deceso, y no la señora LILIANA GARCIA 
ORDOÑEZ, quien en su propia demanda afirma que desde el año de 1998 dejo de convivir con el 
causante, situación que además al ser controvertida en audiencia se logra demostrar, que los 
mismo realizaron separación de cuerpos desde el año de 1988 junto con la liquidación de bienes, 
por lo que su vinculo al momento del deceso se encontraba sin el lleno de los requisitos, como lo 
exigía la normatividad vigente. 
 
Ahora bien, es necesario también esclarecer que en el caso de no tener en cuenta los argumentos 
expuestos con el respaldo de la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, sería 
necesario para el caso en concreto requerir a las partes realizar proceso que lograra identificar la 
vigencia de cual matrimonio es el legítimo. 
 
Lo anterior en concordancia con las siguientes premisas: 
 

1- El matrimonio celebrado por la señora LILIANA GARCIA ORDOÑEZ, no es demostrado 
documentalmente. 

2- Dado que al momento de celebrar el matrimonio la señora LILIANA GARCIA ORDOÑEZ, 
era menor de edad, la celebración del matrimonio debía ser llevada a cabo mediante 
aprobación escrita de los padres (situación que no se corrobora de la documentación 
aportada) 

3- De no cumplir con estos requisitos y dada la interpretación de la época, el matrimonio 
carecería de validez, al ser antes de la jurisprudencia que alego la no nulidad del 
matrimonio al no cumplir con el requisito 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

________________________________________________________________________________________7 
Calle 5 Norte Nº 1N - 97 Barrio Centenario Edificio Zapallar. TELS. 8889161 y 8889164 

notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
 

 
 
 

4- Sumariamente el segundo matrimonio podría ser nulo o en su debido caso podría contar 
con toda la vigencia. 

5- El juez laboral no es el llamado a declarar la validez o nulidad de un vínculo matrimonial 
6- Para el caso en concreto y dada la normatividad de la época es necesario aclarar cual es 

la cónyuge, toda vez que no se permitía la pensión en proporcionalidad a la convivencia 
como la declaro el juez. 

 
Es así que si no se realiza el debido proceso frente a la disyuntiva de cual es la cónyuge del señor 
HERNANDO, tampoco se puede llegar a la conclusión de cual es la legitima beneficiara de la 
pensión de sobreviviente, y es que el A QUEM al momento de proferir el fallo se extralimito en 
sus competencia al declarar como nulo el vinculo matrimonial de la señora GLORIA PATRICIA 
PEREZ BETANCOURTA, toda vez que dichas apreciaciones escapan a su competencia, siendo la 
jurisdicción de FAMILIA la única que podría determinar dicha situación y no el juez laboral como 
en este caso. 
 
Coloraría de las situación y  en caso de desestimar la argumentación ya mentada, surge la 
necesidad de aplicar la COMPENSACIÓN para el caso en concreto, toda vez que en caso de 
CONFIRMAR la sentencia de primera instancia, es necesario aplicarla puesto que la prestación ha 
sido cancelada en debida forma a la señora GLORIA PATRICIA PEREZ BETANCOURT, quien en 
forma proporcional es beneficiaria a la prestación  según el A QUEM por lo que COLPENSIOENS 
al realizar el pago de la prestación lo hizo amparado en la BUENA FE, siendo así necesario poder 
realizar el cobro pertinente, toda vez que en caso de no ser la beneficiaria total de la prestación, 
nos encontraríamos frente aun enriquecimiento sin justa causa, no siendo la entidad la llamada a 
responder por los montos establecidos en la sentencia, cuando de por medio se suscita múltiples 
contradicciones inclusive en la documentación aportadas por las demandantes, por lo que la 
entidad a actuado conforme a la normatividad vigente. 
 

ANEXOS 
 

1. Copia de Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre del 2019  
2. Sustitución 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte Nº 1N - 
97 Barrio Centenario Edificio Zapallar. Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto 
por el Decreto 806 de 2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones 
es  notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com  
 
Del señor juez, cordialmente: 
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____________________________ 
JUAN DIEGO ARCILA ESTRADA 
C.C. 1.144.072.955 De Cali 
T.P. 309.235 C. S. J. 
 
Correo Electrónico: jarcila@mejiayasociadosabogados.com y jdarcila25@gmail.com 
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